
 

 

ACTA 33/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veintidós horas del día 29 de noviembre de 2012, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los miembros 
de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se relacionan, 
al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente 
en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
adelante ROF.  
  
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ. 
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 
 Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en 
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
22 de noviembre de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  

del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 22 de noviembre 
de 2012, en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 
 

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de 
su Presidenta de 15 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la 
certificación 1ª de la obra “Cambio de Caldera y Pintado del Consultorio en 



 

 

Bárcena de la Abadía” (subvención para inversiones en Consultorios Locales, 
ejercicio 2010, de la Junta de Castilla y León), por importe de 5.960,69 euros, 
debiendo abonar al Ayuntamiento el importe de 559,59 euros. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de 

su Presidenta de 15 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la 
certificación 1ª de la obra “Cambio de Caldera y Pintado del Consultorio en 
Otero de Naraguantes” (subvención para inversiones en Consultorios 
Locales, ejercicio 2010, de la Junta de Castilla y León), por importe de 
5.960,69 euros, debiendo abonar al Ayuntamiento el importe de 559,59 
euros. 

 
 
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS 
 
AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2012; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan 
autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan 
dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las 
obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- A la relación de facturas Nº 11/2012, por importe bruto total de 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON ONCE CÉNTIMOS (53.387,11 €), y un importe líquido de 53.383,61 € 
que comienza por la nº 949 de “Canon Sistemas de Oficina de León2, S.A.”, 
por importe de 205,45 euros y termina por la nº 1.056 de “SAGE SP, S.L.”, 
por importe de 2.138,31 euros y con los abonos nº 32 de “Telefónica de 
España, S.A.U.” por importe de -3,13 euros a nº 33 de “Telefónica de 
España, S.A.U.” por importe de –2,82 euros, a excepción de las número 
952, 996, 1006, 1007, 1008 y 1009 por no figurar en la relación. 

 
- Por importe de 4.500,00 euros a favor de Ramiro Pomar García, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 1.200,60 euros a favor de Alicia Pumar García, en concepto 

de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del polígono 16 del 
Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto “Recuperación 



 

 

Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”  
(contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 600,30 euros a favor de Felisa García García, en concepto 

de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del polígono 16 del 
Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto “Recuperación 
Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”  
(contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 600,30 euros a favor de Andrés García Meléndez, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 147,03 euros a favor de Mª. del Carmen Mercedes Iglesias 

López, en concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 
6 del polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del 
proyecto “Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un 
Área de Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre 
de 2012). 

 
- Por importe de 650,59 euros a favor de José Arturo Pumar Iglesias, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 650,59 euros a favor de Emiliano Pumar Iglesias, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 650,59 euros a favor de Ramón Pumar Iglesias, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 6 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 2.000,00 euros a favor de Mª. Ascensión Ramón Gómez, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 8 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 12 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 2.400,00 euros a favor de Gonzalo Pérez Meléndez, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 10 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 19 de noviembre de 2012). 

 



 

 

- Por importe de 4.875,00 euros a favor de Benjamín Eliseo Zarza González 
y Dª. Concepción Fernández Ramón, en concepto de compra de los 
derechos que ostenta sobre la parcela 12 del polígono 16 del Catastro de 
Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto “Recuperación 
Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”  
(contrato formalizado con fecha 15 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 813,33 euros a favor de Raquel Pumar García, en concepto 

de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 16 del polígono 16 
del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 12 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 813,33 euros a favor de Mª. de los Ángeles Pumar García, 

en concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 16 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 12 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 813,33 euros a favor de Mónica Pumar García, en concepto 

de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 16 del polígono 16 
del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 12 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 2.440,00 euros a favor de Orcelina García Pérez, en 

concepto de compra de los derechos que ostenta sobre la parcela 18 del 
polígono 16 del Catastro de Rústica de Fabero para la ejecución del proyecto 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”  (contrato formalizado con fecha 12 de noviembre de 2012). 

 
- Por importe de 146,69 euros a favor del Juzgado de lo Social nº 1 de 

Ponferrada, en concepto de intereses pendientes en el procedimiento 
0000324/2012, según Decreto de Ejecución de Títulos Judiciales de 20 de 
noviembre de 2012. 

 
- Por importe de 399,57 euros a favor de “Baltasar Fontanilla, S.L.”, en 

concepto de adquisición de motosierra, polea de arranque y lima (factura nº 
1200137). 

 
- Por importe de 466,95 euros a favor de “Confecciones La Plata, C.B.”, en 

concepto de adquisición de vestuario para el personal laboral (factura nº 
00000291). 

 
- Por importe de 289,67 euros a favor de “VEPO, S.L.”, en concepto de 

reparación del vehículo matrícula LE-0611-U (factura nº A/00215). 
 

- Por importe de 288,00 euros, a favor de Pilar Obarrio García, en concepto 
de servicio de impartición de clases de hardanger en Fabero y Bárcena de la 
Abadía durante el mes de noviembre de 2012 (factura nº 2/2012). 

 



 

 

- Por importe de 160,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en 
concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el 
mes de noviembre de 2012 (factura nº 9). 

 
- Por importe de 480,00 euros, a favor de Sergio Capelas Álvarez, en 

concepto de servicio de impartición de clases de pilates durante el mes de 
noviembre de 2012 (factura nº 11). 

 
- Por importe de 168,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en 

concepto de servicio de impartición de clases de pilates durante el mes de 
noviembre de 2012  en Lillo del Bierzo (factura nº 9). 

 
- Por importe de 160,00 euros, a favor de Javier Martín Barredo, en concepto 

de servicio de impartición de clases de judo durante el mes de noviembre de 
2012 (factura nº 11). 

 
- Por importe de 144,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en 

concepto de servicio de impartición de clases de GAP durante el mes de 
noviembre de 2012  (factura nº 2). 

 
- Por importe de 140,00 euros, a favor de Guillermo Regueras Abella, en 

concepto de servicio de impartición de clases de gimnasia de mantenimiento 
durante el mes de noviembre de 2012 (factura nº 2). 

 
- Por importe de 518,00 euros, a favor de Patricia Elorduy González, en 

concepto de servicio de impartición de clases de aeróbic durante el mes de 
noviembre de 2012 (factura nº 2). 

 
- Por importe de 207,00 euros, a favor de Jesús Alonso Prieto, en concepto 

de servicio de monitor de gimnasio durante el mes de noviembre de 2012 
(factura nº 6). 

 
- Por importe de 638,88 euros, a favor de Jesús Modia Librán, en concepto 

de servicio de impartición de clases de ebanistería durante el mes de 
noviembre de 2012 (factura nº 12000043). 

 
 

 
4º.- EXPEDIENTES EXENCIÓN VEHÍCULOS. 
 

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados y los informes 
del funcionario municipal encargado de la gestión del tributo, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de 
Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y 
Medio Ambiente, de 27 de noviembre de 2012, según lo dispuesto en el art. 93.1.e) y 
93.2 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 



 

 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 1º y 2º de la Ordenanza 
Fiscal nº 27 del Ayuntamiento de Fabero, reguladora de la Gestión del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, acuerda: 
 

1º.- Declarar la exención, para el año 2013, de los vehículos cuya matrícula y 
titular se relacionan a continuación: 
 

- 4543-DGD, perteneciente a D. Domingo Abad Robles. 
- LE-1303-AB, perteneciente a D. Raimundo Arias García. 
- 8599-GRF, perteneciente a D. Felipe Emeterio Mañueco González. 

 
2º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.1 d) párrafo segundo del RDL. 

2/2004 las exenciones declaradas serán de aplicación únicamente en tanto se 
mantengan las circunstancias que dieron lugar a las mismas y sólo si los vehículos son 
de USO EXCLUSIVO por la persona discapacitada o se utilizan EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU TRANSPORTE, a cuyo efecto el Ayuntamiento adoptará las medias 
pertinentes para la comprobación de tales extremos. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
5º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 
aspectos jurídicos, así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 27 de noviembre de 2012, la Junta de 
Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, 
de 1 de julio, con los votos que se indican, a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar 
las licencias siguientes: 

 
OBRA MENOR: 

 
- A D. Lucinio Iglesias Villaverde (Expte. Núm. 127/2012), para rejuntar con 

cemento y arena los muros exteriores  del palomar sito en la Calle Santa 
Bárbara, número 19 de Fabero.  

 
Al tratarse de un conjunto protegido, según el artículo XI.17 1.a) de las 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Fabero, las obras 
serán de conservación sin alterar los aspectos compositivos y de materiales 
originales.  

  
Se acompaña plano de situación. 

  



 

 

 Cuota Tributaria: 46,00 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
- A Dª. Mª Pilar Alfonso Valcarce (Expte. Núm. 131/2012), para construcción 

de tendejón en la Calle Mercadillo, número 38 de Fabero.  
 

El Tendejón se ajustará al art. V.57 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus apartados y 
que a continuación se transcribe: 

 
1.1. La superficie no excederá de 20 m2. 

 
 1.2. La edificación se situará sobre la rasante natural del terreno, y su 
cubierta, tendrá una altura máxima de 3,5 metros. 

 
1.3. La edificación se situará retranqueada respecto a la línea de 
edificación, al menos en 5 metros. 

 
 1.4. La edificación se construirá exenta respecto de cualquier otra. La 
distancia mínima será de 2 metros. 

 
1.5. Su cubierta será de losa de pizarra y los paramentos exteriores 
guardarán un cierto ornato, pudiendo ser de fábrica de ladrillo cara vista, 
piedra o mampostería enfoscada y pintada. Se prohíbe expresamente la 
fábrica de bloque de hormigón visto, o el chapado de piedra con juntas 
negras. 

 
El retranqueo mínimo para el chabolo será de 10 metros desde el eje de 
la calle. 

  
  Cuota Tributaria: 73,94 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
- A D. Pedro Pérez Láiz (Expte. Núm. 133/2012), para reparar la cubierta 

(250 m2) del edificio sito en la Plaza El Minero, número 1 de Fabero.  
 

Las obras consistirán en:  
 

• Colocación de canalones de aluminio en la cubierta de todo el 
edificio, en la parte delantera con grúa y en el resto desde la 
cubierta desmontando las tres filas de pizarra para sacar 



 

 

canalones viejos y clavado de los nuevos a la madera de la 
cubierta. 

• Colocación de bajadas de aluminio. 
• Colocación de limas de costado en todo los forrados laterales 

de la cubierta. 
• Reponer pizarras rotas y sueltas de la cubierta. 
• Colocación de caballetes de aluminio en las cumbreras de la 

cubierta. 
• Montaje de línea de vida en la cubierta para realizar trabajos en 

la cubierta. 
  

Se acompaña plano de situación. 
 
Cuota Tributaria: 122,00 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- A D. Jesús Guerra Lombardía (Expte. Núm. 134/2012), para pintar la 

fachada (150 m2) de la edificación sita en la Calle Santa Bárbara, número 25 
de Lillo del Bierzo. 

 
 Se acompaña plano de situación. 
 

  Cuota Tributaria: 42,00 € 
 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- A D. Laudelino Vega Terrón (Expte. Núm. 135/2012), para revocos en 

fachadas (60 m²), sustitución de dos puertas y revocos en interior (60 m²) del 
local sito en la Calle Gil y Carrasco, número 15 de Fabero. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 40,60 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
- A Dª. Dulcinea González Martínez (Expte. Núm. 137/2012), para realizar 

huecos de ventilación en la planta semisótano de la fachada (cámara 
sanitaria de 3 unidades de 20 x 20) de la vivienda sita en la Calle San Blas, 
número 5 de Fabero.  

 



 

 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 27,20 € 

 
Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 

componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- A D. Alfredo López Álvarez (Expte. Núm. 139/2012), para acondicionar y 

pintar la fachada posterior (180 m2) y acondicionar y pintar la escalera (90 
m2) de la edificación sita en la Calle La Fuente, número 6 de Fabero. 

 
Se acompaña plano de situación. 
 

 Cuota Tributaria: 70,80 € 
 

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
6º.- LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS. 
 
1.- CAMBIO DE TITULARIDAD. 
 

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por  
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio; y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, acuerda dar por cumplido el trámite de comunicación al Ayuntamiento de la 
transmisión de la siguiente licencia ambiental: 
 

- De Tomás Alfonso Terrón a favor de “SEQUEROS, C.B.” para la actividad 
de CAFÉ-BAR, ubicada en la C/ La Jarrina, nº  8, Planta Baja y Primera, de la 
localidad de Lillo del Bierzo, con un aforo máximo autorizado del local de 
53 personas; habiéndose comprobado que la actividad dispone de un 
seguro que cubre los riesgos de incendio y de responsabilidad civil, con una 
cobertura en este concepto de 600.000,00 euros por siniestro y año y de 
150.000,00 euros por víctima; así como del preceptivo plan de emergencia, 
de conformidad con lo exigido en los artículos 6 y 7 de la Ley 7/2006, de 2 de 
octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León. 

 
Cuota tributaria: 30,00 euros. 
 
 

2.- LICENCIA AMBIENTAL.  
 



 

 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes que 
constan en ellos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen,  en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011, de 1 de julio; de conformidad con lo establecido en los artículos 27, 58.3 y 
Anexos II y V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, y en el artículo 2, de la Ordenanza Municipal de Licencia Ambiental y de Apertura 
para Actividades del Anexo V de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
acuerda: 

 
1º.- Otorgar LICENCIA AMBIENTAL para las actividades que se indican a 

continuación: 
 
- A Eva Carro Conde (Expte. 12/2011) para la actividad de FOTOGRAFÍA, 

DISEÑO Y CREACIÓN Y ACADEMIA DE INFORMÁTICA, ubicada en la C/ 
Cornatel, nº 5, Bajo, de la localidad de Fabero, según Memoria Descriptiva 
redactada por el Arquitecto Técnico Andrés Pérez Marote, al incluirse en el 
Anexo V, apartados u) y w) de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 
León y en el artículo 2, apartados n)  y p) de la Ordenanza Municipal. 

 
- A  Roberto González Martínez (Expte. 17/2012) para actividad de CAMBIO 

Y REPARACIÓN DE LUNAS DE VEHÍCULOS, ubicada en la C/ Doctor 
Ochoa, s/n de la localidad de Fabero, según Memoria Descriptiva redactada 
por el Arquitecto Técnico José Luis Diñeiro Álvarez, al incluirse en el Anexo 
V, apartado u) de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León y en el 
artículo 2, apartado n) de la Ordenanza Municipal. 

 
 2º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento 
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al 
funcionamiento de la actividad. 
 
 3º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no 
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se 
paralice por plazo superior a dos años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin 
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas. 
 

4º.- Con carácter previo al inicio de la  actividad, el titular deberá comunicar su 
puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la 
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta a la Memoria 
Ambiental objeto de la licencia, así como a las medidas correctoras adicionales 
impuestas, en su caso, en la licencia ambiental. 

 
 En todo caso, el titular de la actividad deberá acompañar a la comunicación 

certificación del técnico director de la ejecución del proyecto en la  que conste la 
adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la licencia. 
 



 

 

 5º.- Las licencias se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor,   y previo pago de 
las tasas e impuestos correspondientes. 
 

6º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de las tasas correspondientes, 
según lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento: 
 

-Licencia ambiental:  200,00 €. 
 
7º.- Notificar este acuerdo a los interesados, así como, en su caso, a las 

personas que hayan formulado alegaciones en relación con la licencia solicitada. 
 
 
7º.- APROBACIÓN MODIFICADO PROYECTO “PARQUE PÚBLICO EN FABERO”. 
 
 Visto el modificado del proyecto de las obras de referencia, en el que figura la 
conformidad del contratista y el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 28 de 
noviembre de 2012, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco 
Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda: 
 

 1º.- Aprobar  el modificado del proyecto de las obras de “Parque Público en 
Fabero”, nº 62, incluida en el Plan Especial Otros Municipios de la Diputación 
Provincial de León para 2011, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
D. Fernando Luis Rodríguez Becerra, sin que la modificación afecte al presupuesto 
total del proyecto inicial, que asciende a la cantidad de TREINTA MIL EUROS 
(30.000,00 €) I.V.A. incluido. 
 
 2º.- Dar traslado de este acuerdo a la Diputación Provincial de León, como 
Administración contratante de las obras. 
 
 
8º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 
1.- RECTIFICACIÓN ACUERDO SOLICITUD SUBVENCIÓN AL SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN DEL PROGRAMA DUAL DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2012.  
 
 Visto el requerimiento de la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo 
de fecha 22/11/2012 (Reg. Salida Nº 20120150006696 de fecha 23/11/2012) en 
relación con la solicitud de subvención presentada por este Ayuntamiento para el 
Proyecto FORMACIÓN FABERO VERDE, Nº Expediente 24/00023/2012,  conforme 
establece el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común la Junta de 
Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, 
de 1 de julio, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda 



 

 

rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre 
de 2012, en los siguientes términos: 
 

Donde dice:  
 

“2º.- Solicitar a la Gerencia del Servicio Público de Empleo de Castilla y León la aprobación de 
los Programas Duales de Formación y Empleo siguientes y la correspondiente subvención para 
financiar su desarrollo y ejecución por los importes que se indican:  
 
“FORMACIÓN FABERO VERDE”  

 Subvención solicitada: 126.407,60 € 
 
“FORMACIÓN FABERO JOVEN” 

  Subvención solicitada: 252.815,20 € 
 
3º.- Comprometerse a financiar con fondos propios del Ayuntamiento la parte del coste de los 
programas que no sea subvencionada por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, a 
través de las partidas presupuestarias correspondientes para cada ejercicio.” 

 
Debe decir:  

 
“2º.- Solicitar a la Gerencia del Servicio Público de Empleo de Castilla y León la aprobación de 
los Programas Duales de Formación y Empleo siguientes y la correspondiente subvención para 
financiar su desarrollo y ejecución por los importes que se indican:  
 
“FORMACIÓN FABERO VERDE”  

 Subvención solicitada: 138.248,00 € 
 
“FORMACIÓN FABERO JOVEN” 

  Subvención solicitada: 276.496,00 € 
 
 
3º.- Comprometerse a financiar con fondos propios del Ayuntamiento la parte del coste de los 
programas que no sea subvencionada por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León.” 

 
 
2.- AYUDAS A LA NATALIDAD. 
 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Vicente Vega.  
 

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, 
correspondientes a la convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2012, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2011  y publicadas 
en el B.O.P. nº 187, de 29 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno Local en virtud 
de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por 
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:  
 
  1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales, 
29 de noviembre de 2012, de ayuda por nacimiento de hijos, a los beneficiarios 
siguientes (progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el 
gasto, reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente: 



 

 

  
PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA 

Jairo de Oliveira Fernández y Patricia González 
Márquez 

Eder de Oliveira González 300,00 € 

Valentín López Martins y Jessica Bravo González Ainara López Bravo 300,00 € 
  

2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 
procedentes.  

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las veintidós horas y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
      Vº. Bº. 
EL ALCALDE,            EL SECRETARIO,  


	AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

